
NOTIFICACIÓN SENTENCIA.

Juzgado de Familia de Casablanca, ubicado en Av. Portales N° 542, Casablanca. 

En causa RIT:  C-328-2021,  caratulada “JARA/AGUILAR”,  sobre Reconocimiento  de 

Paternidad, practica la siguiente notificación:

Casablanca, a ocho de abril de dos mil veinticuatro, se resuelve:

 I.- Que, ha lugar a la reclamación de filiación no matrimonial interpuesta por don 

IGOR PATRICIO JARA JARA, cédula de identidad N° 10.448.624-K, en contra de don 

RAÚL DEL CARMEN AGUILAR SALAZAR, cédula de identidad N° 4.799.767-4 y en 

consecuencia se declara que don RAÚL DEL CARMEN AGUILAR SALAZAR, es el 

padre de don IGOR PATRICIO JARA JARA. II.- Se ordena inscribir en la mención de 

padre de don IGOR PATRICIO JARA JARA, cédula de identidad N° 10.448.624-K, el 

nombre de don RAÚL DEL CARMEN AGUILAR SALAZAR,  cédula de identidad N° 

4.799.767-4. III.- Ofíciese al Servicio de Registro Civil e Identificación, una vez que se 

encuentre firme esta sentencia. IV.- Que no se condena en costas al demandado. V.- 

Que solo se acoge la acción solo en cuento a lo antes señalado desestimándose las 

demás peticiones. Anótese, regístrese y archívese los antecedentes en su oportunidad.

Con lo obrado se pone término a la  audiencia  quedando la parte demandante 

personalmente notificada. Notifíquese a la parte demandada por avisos, extractándose 

lo resolutivo de esta sentencia. Téngase por aprobada la presente acta de audiencia, 

de no solicitarse su rectificación,  modificación o complementación dentro de tercero 

día.  Con lo  obrado,  se pone término a la  audiencia,  quedando  los comparecientes 

notificados personalmente  de todo lo  resuelto  en ella.   Dictado por  don RODRIGO 

MATUS  DE  LA  FUENTE,  Juez  Titular  del  Juzgado  de  Familia  de  Casablanca. 

Casablanca, doce de abril de dos mil veinticuatro.

CRISTIÁN GODOY MONSALVE

Jefe de Unidad de Causas, Salas y Cumplimiento.

Ministro de Fe.

Juzgado de Familia de Casablanca

Código: XSGHXMXQNKX
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